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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

CONVOCATORIA

En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción 1,
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato,
convoco a las y los integrantes del Consejo General de este Instituto Electoral, a la
Sesión Extraordinaria que tendrá verificativo el lunes 12 de marzo de 2018, a las 13:00
horas, en el Salón "Josefa Ortiz Gir6n" de este Instituto (carretera Guanajuato-
Puentecillas Km. 2+767), conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.

11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.

111. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.

IV. Presentación y aprobación, en su caso, de los proyectos de acuerdos mediante
los cuales se determinan que las y los aspirantes a candidaturas independientes
para integrar los ayuntamientos de Acámbaro, Apaseo el Grande, Atarjea,
Celaya, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Huanímaro,
Irapuato, Ocampo, Pénjamo, Salamanca, San Felipe, San José Iturbide, San
Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Tarimoro, Uriangato, Valle
de Santiago y Villagrán, y los distritos electorales XVI y XVII, correspondientes a
las asociaciones civiles de esos municipios y distritos, obtuvieron el apoyo
ciudadano previsto por la ley:

IV.1 Asociación civil "Fuerza Independiente de Acámbaro" del municipio de
Acámbaro.
IV.2 Asociación civil "Acámbaro de Todos, Movimiento Ciudadano
Independiente" del municipio de Acámbaro.
IV.3 Asociación civil "Rescatemos Acámbaro" del municipio de Acámbaro.
IVA Asociación civil "Bienestar Social de Apaseo" del municipio de Apaseo el
Grande.
IV.5 Asociación civil "Apaseenses con motivación" del municipio de Apaseo el
Grande.
IV.6 Asociación civil "Víctor Rico por Apaseo el Grande" del municipio de Apaseo
el Grande.
IV.7 Asociación civil "Atarjences Unidos" del municipio de Atarjea.
IV.8 Asociación civil "Todos somos Celaya" del municipio de Celaya.



IV.9 Asociación civil "Responsables por Dolores" del municipio de Dolores
Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional.
IV.10 Asociación civil "Va por mi gente va por Dolores yo soy independiente" del
municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional.
IV.11 Asociación civil "Huanímaro Democrático" del municipio de Huanímaro.
IV.12 Asociación civil "Construyamos juntos a Irapuato" del municipio de
Irapuato.
IV.13 Asociación civil "Ocampo, Guanajuato Somos Todos" del municipio de
Ocampo.
IV.14 Asociación civil "La suma de todos somos Pénjamo" del municipio de
Pénjamo.
IV.15 Asociación civil "Salmantinos con voluntad y carácter" del municipio de
Salamanca.
IV.16 Asociación civií "Ciudadanos Unidos por Salamanca" del municipio de
Salamanca.
IV.17 Asociación civil "Gto al Control Ciudadano" del municipio de San Felipe.
IV.18 Asociación civil "Unidos por un mejor San José Iturbide" del municipio de
San José Iturbide.
IV.19 Asociación civil "Red Sanmiguelense Somos" del municipio de San Miguel
de Allende.
IV.20 Asociación civil "Tiempos mejores para San Miguel de Allende" del
municipio de San Miguel de Allende.
IV.21 Asociación civil "Candidatura Independiente Santa Cruz de Juventino
Rosas" del municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas.
IV.22 Asociación civil "Lic. Alfredo Saavedra" del municipio de Tarimoro.
IV.23 Asociación civil "Uriangato Próspero" del municipio de Uriangato.
IV.24 Asociación civil "Transformando Valle de Santiago" del municipio de Valle
de Santiago.
IV.25 Asociación civil "Por un Villagrán Independiente" del municipio de Villagrán.
IV.26 Asociación civil "Evolución independiente" del distrito XVI de Celaya.
IV.27 Asociación civil "Por un congreso independiente" del distrito XVII de Santa
Cruz de Juventino Rosas.

V. Presentación y aprobación, en su caso, de los proyectos de acuerdos mediante
los cuales se determinan que las y los aspirantes a candidaturas independientes
para integrar los ayuntamientos de Celaya, Irapuato, León y Villagrán, y los
distritos electorales 111 y IV, correspondientes a las asociaciones civiles de esos
municipios y distritos, no obtuvieron el apoyo ciudadano previsto por la ley:

V.1 Asociación civil "Acuña por Celaya" del municipio de Celaya.
V.2 Asociación civil "Celaya Independiente 2018" del municipio de Celaya.
V.3 Asociación civil "Actuando por Irapuato" del municipio de Irapuato.
V.4 Asociación civil "Proyecto Irapuato" del municipio de Irapuato.
V.5 Asociación civil "Ciudadanos Independientes de Guanajuato" del municipio
de Irapuato.
V.6 Asociación civil "Poder Horizontal" del municipio de León.
V.7 Asociación civil "León Reinventa su Futuro" del municipio de León.
V.8 Asociación civil "Candidatos Independientes al Ayuntamiento de León" del
municipio de León.
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V.9 Asociación civil "Salvemos Villagrán" del municipio de Villagrári:~
V.10 Asociación civil "Decidamos el futuro" del distrito 111 de León.
V.11 Asociación civil "Liberación social, cultural y política de México" del distrito
IV de León.

VI. Presentación y aprobación, en su caso, de los proyectos de acuerdos en que se
ordena desahogar el procedimiento relativo al derecho de audiencia en relación
con la obtención de apoyos ciudadanos. para el registro de candidaturas
independientes para integrar el ayuntamiento de Irapuato y el distrito electoral
XI, respecto a las asociaciones civiles de ese municipio y distrito:

VI.1 Asociación civil "Irapuato diferente" del municipio de Irapuato.
VI.2 Asociación civil "Por el Irapuato que queremos" del distrito XI de Irapuato.

VII. Presentación y aprobación, en su caso, de los proyectos de acuerdos relativos
las renuncias presentadas por las y los aspirantes a las candidaturas
independientes para integrar los ayuntamientos de Abasolo y Pénjamo y los
distritos electorales V, VIII Y XXI, dentro del proceso electoral local 2017-2018:

VII.1 Asociación civil "Cambiando Abasolo" del municipio de Abasolo.
VII.2 Asociación civil "Acción por México Libre" del municipio de Pénjamo.
VII.3 Asociación civil "Sociedad plural leonesa" del distrito V de León.
VII.4 Asociación civil "Insurgencia cívica guanajuatense" del distrito VIII de
Guanajuato.
VII.5 Asociación civil "Por una democracia justa" del distrito XXI de León.

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la
consulta realizada por el ciudadano Guillermo Zamora Álvarez en representación
de José Luis Gameros Hidalgo Monroy, aspirante a candidato independiente
para integrar el ayuntamiento de San Felipe, Guanajuato, y la consulta realizada
por el ciudadano Ernesto Alejandro Pérez Guerrero, aspirante a candidato
independiente para el ayuntamiento de Ocampo, Guanajuato.

IX. Clausura de la sesión.

Atentamente
La elección la hace tú

ajuato, Gto., 9 de ma o de 2018

auricio Enrique
Consejero Pr

~~
Lic. Bárbar Teresa Navarro Garcí

Sec taria Ejecutiva
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